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A P É N D I C E

AL PROCURADOR GENERAL  
B E L  R E T  r  B E  L A  N A C I O N .

D EL D IA  a  DE JULIO DE 1 8 1 4 .

Ciiwilla hechíi por el Suprimo Ctm;«jo de Castilla en 8 de Oc¿uh-e 
de IIS08 , manifestaniio ¡a que ettimó conveniente con motivo de ia 
/Bjfalacíon de ta Junta Central' Suprema y Gubernativa del Keyno.

Señor, con fecha 26 de Setiembre se comunicó al Presiden­
te dcl Consejo por el conde de Fioridablanca y D. Martin de 
G tray , presidente y secretario interinos de la Junta Central 
de Gobierno de estos Reynos, la órden del tenor siguiente: 

Hxcclentísimo señor: con la uniformidad de diciáincnes que 
•a  el día de ayer se hizo la instalación solcuiue de la Junta 
Central de Gobierno de los reynos de España y de las India» 
se ha acordado por ella en este dia comunicar al Consejo la 
resolución y encargo de que, precediendo el juramento de sus 
individuos, igual al executado por ios de la Junta, de que re­
miel á V. E. copia certificada en mi oficio anterior, expida ese 
tribunal sus cédulas, provisiones y órdenes á toáoslos de las- 
provincias, sus juntas formadas hasta ahora, justicias y ota- 
gisirados, virreyes y  gobernadores de qualquier clase que sean 
para que en todos los asuntos de la guberiiaciou de estos rey 
nos, y administración de justicia, obedezcan exáctameiue y 
con prontitud, las resoluciones de esta Junta general gubcruati» 
va, como depositaría de la autoridad soberana de nuestro ama- 
do-Rey P bbnando V llhasta que le consigamos ver restableci­
do en todo el poder y esplendor de su augusta dignidad , baxo 
ia conminación de ser castigado» y tratados los inobedientes 
como reos de lesaMagestád. É l Consejo siu. embargo continua­
rá el exercicio de sus funcione» ordinarias con arreglo á laa 
leyes sobre que tuvo algún motivo para eludir ánies dc.ahora 

Sieudo todo esto así'; jno parecerá ocioso, impetiüientc.é 
ilegal rfil-juramento y fórmula que se le previene, y que se le 
prescribe en el oficio tiol aó ? Hayan jurado, eiihorabucua se.-
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g iu i ella los vocales de la  J u a t a ,  sin duda han tenido ra2one$ - 
p ara e llo ,  porque asociándose en una nueva ju n t a ,  y  obli­
gándose a l desempeño de nuevas fu n d o n es, han c re iJo  nece­
saria la  prestación de este ju ra m e n to , pero no descubren fun ­
dam ento algu n o los fiscales para que h aya de prestar ig u ji  ju ­
ram ento el Consejo R e a l ,  que lo  prestó en su debido tiempo y  
Ocasión, y  cu yo s individuos en el ingreso y  posesión de sus 
empleos lo tlcnén prestado en la  form á acostum brada. S í  esta 
p rq su cio n  procediese de coutcm plarse distinta la  autoridad del 
S o b e ra n e a  q u i« i  h a ‘ju r a d o ,-y  diW rsa^ las le y e s 'q u e  ha pro­
metido re sp e tar, g u ard a r , cum plir y  e je c u t a r ,  no distarla un 
acto semejante de variar el concepto de un G obierno puramen­
te representativo al de un Gobierno propio y  p rivativo  del 
que intenta regentarlo. U n a  s o la , única é indivisible es la  
soberanía inherente en la  persona R e a l de nuestra am ado se­
ñor F k r k a n d o  v i l  U n as m ism as, constantes y  vale d e ras son 
las leyes que ju ró  el Consejo; y  si está y a  solemnemente ju ra -  
do e l Soberano y  las leyes del R e y n o , ¿á que objeto se dirige  
el que ahora se previenel

L o s  fiscales son de dictám en que p er c i Exem o. señor Du-. 
que Presidente, á  nombre del Consejo', se conteste al señor con ­
de de F lo rid a b ían ca  substancialm ente en los términos que d e- 
x a n  m an ifestado, como los ú a k o s ,  le g a le s , y  los mas propios 
y  acomodados para evitar discordias y.convulsiones ¡nieriores 
sobre la  R egen cia y  gobierno del reyn o , y  adquirirse la  con­
fianza de las otras'potencias. E l  Consejo sin em bargo acordará  
lo que mas con ven ga,

E a  todos Ion periodos de este escrito fiscal se descubre el 
mas ardiente deseo p e rla  observan cia ' do nuestras leyes en la  
form ación del Gobierno que represente á nuestro soberano el 
tiem po de su c a u tiv id a d , exenta de vicios y  defectos que pue­
dan ser causa de división entre las provintias y  rcyn o s de que 
se compone esta m onarquía, ocasionen d isp u ta s, ó disturbios 
que alteren  la tranqui idad pública ; c impidaiv se logre el fin 
de reunir la  au iM íd ad  Suprem a en la 'J u n t a 'd e  Gobierno ó de 
R eg e n cia  ínterin subsista ausento nuestro So b eran o , y  Hevor 
al cab o W  gran  proyecto de réstablecejle e n  su tro n o , oonsev" 
v a r  ilesa nuestra R e lig ió n , y  cástigar á  lo s pérfides onemigeiá 
que h an  co n cu k ad o  am bas co sa s ,'in te n ta n d o  hacers.c ducfics 
de l i  España., y  dom inar en ella .iiráu icvm tn te. '

Por. estas cau sas no es extraño ver exáirado el aclo fiscal, 
o ¡ la U betiad crisdatia con que- explican  a l Consejo^, oy esfuer­
zan sus pensamientos acerca de ’cjae la  instaiacioii de U  Ju n ta  
de gobierno fuese preced id a y  acom pañada de quatvias torm af
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«olive d " % . c - i » p u g a c  eo adoU o.o su .0 -

gitim idad. _ _ „,^Vv»ron del aytccio  que se m erece la  ejtr

p o s L .  s :  ¿ a  ™

r t  f  y ‘c "  -
d\s-’ “  p añ o s “  S u d o u  T ouoargo que so ccuuouou ou 

l a r a  c i i v  en cad a una de v a n o s  modos,

r ; r d S : . ñ r ™ p ~  u .  s f t ñ r s ñ í  io^ñ :
poniendo p ara m antener natrioiism o de sus h abí-
k r s ; ¿ ñ i ”; s r " : £ " , s " r ñ u s o , a o u o o u o s „

‘ “ ‘ “ rio«placia.udd*oob^^^^^^^^^^

d a s  aun mismo ? ',  . . . .  Tum a lo que excedise de sus

S S á d ñ s  r i ñ o  ío b o ria  c o o s . l a ,  a l S o b o .a o . oo los casos

“ " ^ T '^ p r f ñ i p r i 'ñ ñ ñ ñ ñ ñ o l u c i o »  al C oM ojo 5  « « a t a  
y  se servirá darm e aviso de su cum pUm icnlo p ara inteligencia

E Í a ‘r d e l  citado mes se hizo presente al Consejo dicha  
d td í'u " |» ñ  s i « s u d ó  pasas d los escalos o ^J^jos a u .o c o d o u t -

Viene, se trib u n ale s, ju n tas de go-Real p ío v is io n  que se expidió a lo ^

bierno ,  prelados y ju sticias  ̂ u * ^ liv a  d epo sita-

StesspSc j o , e a 7 o de S e tie m b re , a se g u ra n io  a l  mismq uempo.
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y a  con fecha  ̂^ 1  2 6  había m anifestado igaalm ente oor 

medio de su presidente a l conde de F lo rid a -b lan ca  haberse 
en teracb  el C onsejo de la  celebración d é la  p r ü n ía  Ju n t a  C e  J !  
tral g u b e r n a t iv a ,y  sm esperan zas d e q u e  llegase prontamente
el d ía  que tanto desea e n  que cesen los m ales q u e  afligen á  la 
nación por la ca u iiv id a d  de su am ad o S o b eran o , y  la fa lta  de ,!n 
^ b i e r n o  único que le represente íegalinente durante su au- 
sencia en  to d a U  extensión d e  sus dominios.

n o al Consejo para
n o re ta rd ar las funciones executivas de la  lu n ta que t L t o

rgian, expresara ahora las reiiexioues que estima indispensa­
ble y conveniente proponer á V. M. en desempeño de una de 
«US mas esenciales obligaciones, á  que Je han excitado con 
-^hemencia sus fiscales. en la  citada respuesta ayo conm" 
to a  la letra es como sigue : ‘  Lomcb

" "  ' ' T  Exem o. señor
duque presidente , por e l señor conde de F lo rid a -b lan ca  como 
presídem e interino de la  Ju n ta  C en tral suprema gu bern ativa  

í i s m ? T  ’  ^  secretario interino vo ca l de la
S  a í d ' l  de C a r a y ,  su  fecha en A r a n -

 ̂ c o m e n te  con los antecedentes que se le han
d í w e l  1 cordado que lo» indivi-
l o ? l  1. ^  f  juramento igual a l executado por

sus céd u las,p^ro^siones y ordenes a t^oslos de las provincias,susjuntas for’ 
ffladas hasta ahóra, justicias &c. para que en tcxlos los asuntos 
de gobierno y administración de justicia obedezcan las resn

l o  v n  soberana de nuestro amado Rey FerL » .
»o  V II, so peña de ser castigados ó tratados los inobedientes 
S a u e T ’" n agestad j y por último encarga al Conse-

« e r e k i o  de sus funciones ordi- 
íla  r l T í  ^  °  a.las le y e s , consultando según ellas á aq u e­
lla  J d m a  lo qu e excediese de sus facultades , y  que d eb-ria

Ututo. ^  cerrespondiemes á su in ,-

L a  com unicación de este oficio , 6  sea orden ó m andaio  
parece qu e estriba en haberse erigido los diputados de las’  
ju n t a s  supremas de las p ro vin cias, y  de algú n  rcvno en Tun

S r a ¡ i r ‘' ' í f  g u b w n a tiv a , depositaría de a L o r id a d  w -
no comprehenden lo s fiscales de donde pueda de- 

^rivarse una tan  singular p rerrogativa. A c e rc a  d e e ste  p u n -
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to no pueden perderse de v ista  los antecedentes de este nego­
cio E a  la in vitato ria del Consejo a las ju n tas provinciales 
con  fech a 4  de A g o sto  , se dice á sus respectivos presiden­
tes lo  que s ig u e : como no sea posible adoptar de pronto en 
circu u n aiicias tan extraordin arias los medios que ¿ « ig n a n  las 
leves V las costum bres n acionales, 110 se detendrá el Consejo  
en t r a w r  el pian que podria ta l vez ser oportuno para fixar 
k  representación y  voto de la  n ació n , y  se eme por ah ora a 
i n d k «  soUm ente qu e le servirla de la m ayor «
a u e V  E . se sirviese d ipu tar á  la m ayor brevedad personas
de su m ayor con fian za, que reuniéndose á los nombrados por 
las ju n tas establecidas en  las demas provincias y  a Consejo  
pudiesen conferenciar acerca de este im portante o b jeto , y  a r ­
reglarlo  de conform idad, de manera que partiendo todas las  
providencias y  disposiciones :desde este centro com an fu e -  
L  tan expedUo como conviene su efecto. E stas  
l i s  ideas que anim aron al Consejo , y  comunico tanto en sa  
ca rta  al presidente de la  ju n ta  de S e v illa , su fecha  
10 , com o en la  circu lar coa que d in g io  el mauifiesto de sus pro
vid en cias, su fecha 27 del mismo. .

L a s  contestaciones de las ju n tas, ni fueron todas sinceras nt 

conform es entre s í , ni correspondientes en sus 
d ign id ad  y  respeto que se irerece este Trib u n al, bin embargo  
todo lo dishnuló por e! hiende la  paz y  por c- amor a U  uniun, 
entendiéndose que 110 era conveuienie en aquella época de 
insubordinación resistir á  los quiméricos planes y
p royectos de las ju n tas , cu yos pasos ha ignorado el C o n s c p
en  el la rg o  tiempo que h a transcurrido con g rave  d cin im n to  
d e la  n ación , hasta la  instalación de k  suprema Ju n ta  C e n tral 
eu bern ativa del reyn o  que se executó en el día del co r-  
fíen te  y  se hizo saber al Consejo por medio uel se&or duque 

cn  €l misino*
N o  quisieran recordar los fiscales c l alto desprecio con que 

en este punto se h a tratado al Conscjo y  a su presidente, sien­
do bien L r a f i o  el que una ju n ta, sea de U  cl ase q u : «-
tro  de su jurisdicción y  territorio se hubiese con gregad o sin  
el previo aviso y  noticia del prim er tribunal de la  nación, cun­
t a  la  expresa disposición de las le y e s ,  desentendiéndose de 
U  c o n v o c L io n  y  form a contenidas en e U a s, ofrecimientos 
del C o n se jo , prescindiendo de k  precipitación é im pacien­
cia de los diputados qu e llegaron  prim ero á A ra n ju e z , sin que  
conste si precedió señalam iento fixo de d ía  y  de lu g ar para

qu e q u ie ra , no habiendo tenido las ju n tas ni
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sus vocalss la atención de corresponder á las insíouaciones

Loii'cjo , III hacer uso de ios generosos y sinceros ofre- 
omieiitos para coníerenciar sobre el establecimiento del go­
bierno, y ocurrir á las urgencias delesiado, no se pueden 
dispensar ios fiscales de representar que el Consejo no puede
ni debe olvidarse de lo que expuso en su ciiada iavitaioria, 
poniendo a la visca de ios dipiuados ausentes lo que á una
voj£ debiap oír de la experiencia, conocimieiftos y sabiduría 
dcl Consejo, y qua.ico sobre materia de tama consecuencia 
previenen las leyes del reyno que han concuieado sin el me- 
ñor miramiento en los tiempos igaalmente de la confusión 
que de la serenidad. De estas no pueden separarse ni los fis­
cales en representarlas , ni el Consejo en hacerlas guardar. 
Asi invariablemente se ha observado eii la na.ion española: 
asi en la menor edad se proveyó por los tres brazos del es­
tado a la guarda y  tutoría de Enrique III. Del mismo modo 
por la gravedad de las ocurrencias dispusieron los Reyes C a­
tólicos que se juntasen los tres brazos dcl clero , nobleza v 
estado llano en el año de 1480, y en el de 1 53S, asi tam­
bién lo dispuso ei emperador Carlos V, por causas igualmen­
te graves. Esta costumbre tan justa y racional de la nación se 
halla terminantemente autoriz.ada y  sancionada en nuosiras 
leyes patrias; es demasiado sabida la ley 3, partida 2, líi. 1 5 
cuyas pa abras y espíritu no pueden ser mas expresivas, adao- 
la b le s .y  aun casi idémicas al caso dcl d ía , ni sc.yucde 
marcar con mayor claridad d  camino que d.be guiar á la na­
ción para encontrar el reniedio mas seguro que aplicar á los 
présenles males. *

alsmio nnniamente religioso dudase de la aplicación de 
Y  v ’ c , "O dudar ciertamente, en dictamen 

os fiscales, $1 lee la disposición del R e j Don fuan el 11 en 
M adud auo do i4 ip ,p o r  estas palabras; porque cu Jos he- 
tnos ar. uosdo nuestros rcynos es necesario Consejo de nues- 
y o s  subdKüS y naturales, especialmente de los procuradores 
de las nuestras ciudades, villas y  lugaies de nuestros revnos; 
}^ r  ende ordenamos y  mandamos que sobre tales fechos gran- 
des y arduos se hayan de ayuntar Cortes, y  se faga con 
consejo de los tres estados de nuestros reynos, según que lo fide- 
ron los reyes nuestros progenitores. ¿ Pues por ventura podrá 
ocurrir un caso mas arduo que el que por nuestra desgracia 
ha sobrevenido , ni negocio de tanta importancia que pueda 
L X ’’- r r  la discusmn y  resolución en las
Corte, del reyno? Se persuaden los fiscales que no se podrá 
negar esto, supuesto que en la historia no se ofrece^otro
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sem ejante, ni un caso qtie pudiera ofrecerse a l i  p ers­
picacia d el mas sabio legisla or. L o  dispuesto en la ley  de 
P a rtid a  proveyendo á la  impotencia del R e y , cau sa­
d a  por la ce rta  edad y  falta de juicio, es aplicable á  h  im­
potencia proveniente á la  cau tivid ad  o prisión , y sobre ella  
no se puede ca v ila r á v isia de la ley del señor D on J u i n  i l .

;  Pero p ara qué recurrim os á monumemos tan am igu es  
quando el Consejo tiene el testimonio mas irrefragab le , y  la  
m emoria mas apreciablc de nuestro deseado Soi-crano F e b n a n - 
DO V i l . ?  j H abrá alguno tan temerario que pueda dudar de , 
su terininante y expresa voluntad quando lea el decreto que 
S . M . expidió en B ayo n a en el día 5 de M a t o  de este 
a n o ? Su s palabras dirigidas á este su piu n o  'T rib u n a l, y en  
$u  defecto á q u a lq u k ra  Ch an ciilería ó A u d ien cia, son ciarisi- 
m asq u an d o  dice S. M . " q u e  en la  situación en que se halla­
ba falto  de libertad para obrar por sí era su R e a l voluntad que 
se convocasen la s  C ortes en el parage que pareciese roas ex­
p ed ito ; que por de pronto se ocupasen únicamente en propor­
cionar los arbitrios y  subsidios necesarios para atender á  la 
defensa del r e y n o , y  queda.sen pciniancnies para lo demas 
que pudiese ocurrir.”  A u n q u e  pereció el o r ig in a l, ó  por co­
b a rd ía  ó por la  m alicia, no puede dudarse de su autenticidad  
au to riiad a por el te.stimonio mas solemne y  legitim o.

E l  C onsejo luego que tu vo  noticia de este decreto de S . M .  
pudo sin la  menor nota de exceso proceder á la  convocación  
de las C o r te s ,  mas su acreditada circunspección y  m odera­
c ió n , la  arm onía y  consecuencia que escupruiosamente ha 
g u ard ad o  con las ju n tas su prem as, no olvidando la sentencia, 
qu e ta l v ez  es la exécrable áncora de la  in iq u id ad , y  que  
tanto se repite por gentes que solo tienen el patriotismo en 
los labios ó en la plum a : T a ip u 'lk t  suprema /ex esto , se
ha abstenido de hacer el uso de tan sagrad a como inesii- 
E’.able co n fia n za; dándoles en esto otro nuevo excm plo de 
su verdadero amor al bien público , sin relación á alg ú n  otro 

itueres.
L a s  juntas han ostentado una representación , que las 

mas no tienen por las le y e s ; ta l vez se han form ado casu al y  
tum ultuariam en te; tal vez nose componen de individuos n a ­
turales de las provincias que los han elegido y  Cumisionado 
p ara la  Ju n ta  C e n tra l sin la debida dirección y  m adurez, 
y  no será extraño que á un hecho de esta naturaleza se 'liaya  
seguido después el arrepcm iiniento. Públicam ente se ha dicho  
que algú n  g ra n  pueblo ha estado para levan tarse contra rti 
Ju n ta , y  n o tic ia se  ha d ad o  por escrito ai C onsejo d e q u e
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baxo d d  gobierno de una de dichas ju n tas está peor el pueblo  
que en lieuipo de los iraneeses.

Lo s fiscales se persuaden que los diputados nombrados 
para A ran juez sean los sugetos mas dignos de las provin­
c ia s ;  luas no por eso se puede tener su reunión por Ju n ta  
C en tral Suprem a G ui>ernativa del re y n o , pues ni estos d i. 
p m a io s se han podido erigir en gobernadores , ni las ju n tas  
qu e los (K.üibraron tuvieron potestad para atribuirles el g o ­
bierno , y a  se considere á cad a u n í por s i ,  ó  ya  en unión 
con las o tra s, pues ni codas ju n tas representarán al reyno 
entero como es necesario por las leyes para autorizar á  quien 
le gi.'bierjic.

A d  tinas de que la proyectada Ju n ta  C e n tral, com puesta de 
tan crcvido número de individuos depositarios de la  Sobera­
n ía ,  se opone a la  disposición d t la  citad a ley  de P artid a, 
que solaincnce permite al reyno ju m o  en C o rte s, que elija uno, 
tres ó cinco gobernadores ó gu ard ad o res, y  no m a s , y  
como opuesta á la  ley  no debe establecerse semejante Ju n ta  
Central.

Este título de Ju n t a  C e n tral que se toman los d ipu ­
ta d o s, supone otras ju n tas en su circun feren cia, y  con efec­
to la  Ju n ta  Suprem a G ubern ativa en carga ai Consejo e x p i­
d a  á las juntas las cédulas y  provisiones & c . Si aun fociiia- 
d a esta Ju n t a  C e n tra l han de perinanccer las demas de las 
p ro vin cia s, vea el Consejo si un tal gobierno es couLpnne 
á nuestra Constituevoa y  á  las le y e s ,  y si podrá una fede­
ración semejante ser saludable a la  nación. T rá te se  de exe- 
c u ia r  el sano y  bien meditado establecimiento de la  le y  de 
P a r tid a , y  cese un gobierno tan  poco parecido al m onárqui­
co ,  que es el que siempre ha apetecido y  apetece la nación.

Si las ju n tas y  sus zelosos individuos han sido benemé­
ritos de la  p a tria , prémieseles com o es justo sean premiados 
sus invencibles g u errero s; pero no se destruya por medios 
tortuosos la Constitución de la E sp a n a  , y  se huellen las santas 
leyes , baxo las quales habernos sido gobernados. N o  se tema 
que la  nación se irrite ó se conm ueva si se restituye su cu in - 
plimieacü y  observancia , y si cesando la razón que sostuvo las 
ju m a s , estas se suprim en, ó si la  C en tral y  suprema red u ­
c id a  interinam ente, y  hasta qu e se congreguen las C o rte s  á  
los precisos límites que requiera el actu al estado de las cosas, 
observe como ha ju rad o  las leyes que han regido y  rigen  la  
m onarquía. N u n ca h ay que temer trasto rn o ,  división ní 
facciones de la  observan cia de las le y e s ;  en lo contrario está 
fu n d ad a la  anarquía ;  y  qualquiera desórden que se originase
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de esto , no es im putable a l gobierno que se desvela en que 
se cumplan.

Y  j quién saldrá por garan te de que no lleven á tnal el 
gobierno C e n tral á  aquellas provincias que no h an  sido 
llam ad as á la J u n t a ,  y  que se creen co a  ig u al derecho á 
noinbtar sugetos que asistan á elegir gobierno en las Cuetes, 
y  á ser elegidos entre los gobernadores? E n tre  rezelos que  
se presentan por una y  o tra  parte persuade la  razón que se 
sig a  el partido de la  le y , que es el mas 'seguro y  sobre que 
n u n ca se puede hacer cargo  á quien le prefiere á  toda no­
ved ad  y  arbitrariedad.

£ 1  Coost^o en la  contestación que á su nombre diú el se- 
ííor duque Presidente al oficio primero del señor conde de  
F Jo rid a -b la n c a  ,  en que le participa la  instalación de la  Ju n -  
t.a , manü'esió con bascante claridad sus deseos y  sentiitiien- 
tos sobre que se estableciese un gobierno legítim o y  Icgalj 
m as la  J u m a  se ha desentendido de tan justas insinuaciones, y  
ha continuado á consum ar las ideas de radicar e n s i l a  a u ­
toridad suprema. N o  se persuadía enteramente t i  Consejo de 
ta le s intenciones , y  creyó  de buena fe qu e la  Ju n t a  era sola­
mente provisoria é in te rin a ; baxo tan 'a n o s y sólidos p rin ci­
pios como los indicados por el Consejo han cam inado los fis­
cales , y  si en aquel día esta fué la opinión de casi todos sus 
in d ivid u o s? I qué razón habrá para que siendo y a  erigid a la  
Ju n ta  en la  forma que se sospechaba, mas no se creía, dexe de 
clam ar por la  observan cia de las leyes y  de la  C cn sticu cion  
n acio n al? Seria en su dictám en una notable inconsecuencia, 
qu e resultando ser este en aquel día , y  en su bien meditada 
respuísta la mente del C o n se jo ,  retrocediese hoy feamente, 
quando ve patentes y  á  las claras y  en exercicio y a  las fa- 

. cu liad es absolutas de que un entusiasmo laudable á  los con - 
trarios de nuestra R e lig ió n , de nuestro Soberano y  de nues­
tra  Patria.

H a virfo  con gozo que el espíritu que anim aba á todo 
buen español se hallaba en la tropa disciplin ada, y  en sus ofi­
ciales y  g e n e ra le s , que uniéndose á una ú  otra provin cia se 
em peñabaná p o rfiad  destruir al cuem igo común.

E l  resultado ha sido la  v icto ria , y  será la  gratitu d  eterna  
de nuestro S o b e ran o , de toda su R eal fa m ilia , y  de la  nación  
d it e r a ,  ¿  los que han tenido parte en tan glocio.sa empresa.

Eo verdad que nuestras leyes ordenan que en semejantes 
casos todos los vasallos sin distinción de clases , deben a c u ­
d ir al socorro del R e y  y  del re y n o , p ara libertarlo á  costa de­
sús vid a s y  h a c ic u d a s, y  com batir contra los que le hacen
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guerraó intentan aniquilar, sin esperar para ello mandato del 
Rey , porque la misma necesidad emplaza y obliga á estos sa­
crificios en obsequio de la llellgion, del Rey y de la  Patria , y 
en defensa délos derechos mas sagrados quo paedeu icucresar 
a l hombre con respecto á  la  sociedad , y por, su propia exis­
tencia , la de sus hijos , familias y p iysaiics, y la  conservación 
de su hacienda.

Es decir en esto que los que han acaudillado las gentes 
en las provincias, y las han dirigido en hazañas que inmorta­
lizará la  fama, llenaron sus obligaciones, y se acreditaron 
de leales vasallos á su Rey, y de buenos patricios haciéndose 
acreedores sin embargo á una justa recompensa de tan impor­
tantes, aunque debidos servicios, y  evitando la nota y pena 
de iraydores'eii que incurrirían , si pudiendo dexaban de pres­
tar tales socorros. ,

El Consejo, que pronosticó estos sucesos, y que los vió ve­
rificarse con la mayor satisfacción, olvidando Iws medios solo 
fixó su atención en los fiaes, y por eso se dirigió en ios prime­
ros momentos de su libertad á los generales de los exércitos, 
y a los presidentes de las juntas provinciales.de gobierno, re­
conociéndolas sin reparar en su origen que una escrupulosa 
aplicación de la ley podía condenar, explicando asi el méri­
to que daba á su trabajos.

Las excitó al mismo tiempo, c indicó algunos medios de 
adelantar en esta obra , que siendo grande y duradera no 
podria concluir.'e ni perfeccionarse , sino se reunían todas las 
provincias baxo de una sota dirección y mando, y sinose sos- 
tenia una sola autoridad á la  que nos faltaba de nuestro ama­
do Soberano , erigiéndola conforme á Us leyes.

Las extraordinarias circunstancias de unos acaecimientos 
que no tienen excinplo en la  historia han influido en que 
no se hayan guardado para la convocación 6 instalación de 
la Junta Suprema Gubernativa <lel reyno lo dispuesto por 
las'leyes para la convocación y apertura de las Córtes; y es­
tas mismas son las que quiere V. M. tenga presente el Con­
sejo al representar sus meditaciones fixadas en Ja conserva­
ción y ob.servancia de nuestras leyes, notando que en iodos 
los éuerpos de ella , ni aun en nuestra historia, hay un suceso 
adiptable al caso del d ía , en que la nación dispersa y sin 
dirección del Consejo, ni otro algún cuerpo ó persona, sin mi­
noría ó vacante del reyno , sin auxtlio de los que le podían 
gobernar, h.t derramado su sangre, y el producto de los bie­
nes desús individuos para libertarse de la tiranía del usurpa­
dor de los derechos de nuestro Soberano y su augusta faini-
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lia -de .las.m judasIicchasá.D iosy M a  Religión, y ^  

vmcias oei rey 1 nuestros crueles enemigos, que
tnunfandü por la W ?ma üe nu  ̂ Oaubre. Rcllxict.es

ES5í"fiBis=HS^
que en otro estado de cosas negaría ,

p r e b í c i V u e 'S c Í e l S

Son á ir v e íd ld  Sgu lares estas ocurrencias { ¡b 'n í iT d ¿
,  ,„ a a „ a r  1. f »  ^  r

3 a “ ó ' « ' “  »Ts““ c r ¿ a V . ' .o ,  s.W „á lo. ,o= o»"

"°‘ í r ;r r ñ d o  a . . i . «  . l  Con,=io c s « .,co „ ,M o n d o p _

í. ■ t , " ;L ’’« r i 5 . a d “ o'Vrf>.dr cl cocddo oó .e ,c  do
ln« vocales de que se ba constiuiidü la Jum a Suprema  ̂
su a cu  i r  t i  de Setiembre, por ser contrario a

tV lo s ‘g aarU ¿% ^ érd ÍR ef

cuerpo, les quSquSim V oU nk dclRcy
kV í=«oo« o"  do docidio 

^ r a S ! m - l S r v S T » . x p u o s , a , q d o . o
,  íaco?or'=.q»oooa«o„..ian grovos ,o. os o„ o lB o d '" »“  '  ^
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q T S ?  de tanto, vocales,
unos y  para señal i  remuneradoa de S  ^Segundo, la cxtinrlnn .í» I ae trabajTs en otros, 
les deben co n sfd !^ ^ ? . /  la* qua.
Central ia ’ S u p rL a
autoridad de miestro aguado Monar-a"’ ^  depositada la 
do V II, sin poderse d i v id i r n r J S  
quc cese-neiiclexercicio de k q u e  h a u ^ íe J L T ’P'®"''^ 
restiiayendoseelgobicrno delo<i»..i i P  dichas juntas, 
tfeia y recaudación c inversión do r ^
»o s  dcl estado, al ó r S í  " , t . " ^
dc España de nuestro Rey FÉ?vAKnn''^"‘ '̂' 
dad pública, füc preciso^ac l P P  r >a £«nquili-
crear dichas ¡untas para queda d4 an uTim ^

h ¡ J . r í Z ' , % ! l ‘- 1 ' , " “  c W e ' " d  ''®’i  ’ *

decreto p^ubiicaloen 0 0 ' ^ ^ ' ^
fe convoque la nacionen C^tes para tra t¡r
ven,enre á fixar su sistema con arréalo f t a / f  "°""
fueros, usos v costumbres, y el exefcleio de 1
en el regente ó regentes se L o n tu l fí T !  autoridad que
ses de ella y su dwacton. ^  ̂ y  l>a-

esios tres puntos" que í̂uT^pa ** importancia de
Jum a, «■ no T o s \ ^ o m a S e S ^  de ]a
m dady las circunstancias lo permitan"’ dĉ  ’^"h-a !î  ^POriu- 
sabiduría , juicio y  prudenciare todos lo s 3 Í {  
este servida á Dios, al Rey y i  U p !   ̂° '^«án
da idea que á d io  se opongV^ ^ ’ .Posponiendo to-

expSer á c m n p lV S o r d o r T ° " "  ^ necesario
para que en su vista se A'yan  ̂ j  las leves

Madrid s r r O e S b r t r : ; * : ? "  - - c o n v e n S

POR DON FRANCISCO MARTINEZ DÁ VIDA,

impresor p e  c á m a h X DK s. M.

Con Ucencia d e l E „ m o .  S r .  C apitán  G en era l.
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